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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... I5 pesetas.
Semestre ........................... 30 —
Anual ........   60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán .ie la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli. calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

I.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
,.or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu-, 
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
ruiente.

Los señores Secretarios cuidarán, uajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 61 
tinal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariu y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de sn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

1 as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 le noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado la si

guiente
L E Y

Articulo 1No podrá ejercitarse la acción de des" 
ahucio en los contratos de arrendamiento o aparcería 
de fincas rústicas, excepto cuando las demandas se 
funden en falta de pago de la renta convenida, hasta 
tanto que no se promulgue una ley de Arrendamientos.

Articulo 2.° En los desahucios de fincas rústicas 
por falta de pago, el arrendatario podrá evitar el des
ahucio consignando el descubierto en el Juzgado, con 
facultad de hacerlo en especie, siempre que lo haga en 
cantidad que el Juez estime suficiente, dentro del tér
mino de quince dias, cornados desde el siguiente a la 
citación. En este caso ser# responsable de las costas 
causadas el actor, si se probara que en tiempo opor
tuno se le ha ofrecido el pago, y el arrendatario, si se 
acredita que había sido requerido al pago con anterio
ridad en la forma ordinaiia.

Articulo 3.° Quedan anulados los juicios de des
ahucio incoados con anterioridad a la vigencia de esta 
ley, y sin efecto las providencias judiciales mandando 
ejecutar sentencias que lleven aparejado el lanzamiento, 
si no se hubieran cumplido en todas sus partes. Las 
costas que hayan sido causadas en estos juicios se
rán satisfechas por el demandante.

Artículo 4.° Los juicios de desahucio por falta de 
pago, en tramitación o pendientes de lanzamiento, sólo 
se anularán en el caso de que el demandado consigna
se el importe de las rentas correspondientes en ej plazo

de quince días, a contar desde el siguiente a la vigen
cia de esta ley.

En los autos a que se refiere este artículo los Jueces 
notificarán de oficio a las partes el día en que entrará 
en vigencia la ley, advirtiendo a los interesados el de
recho que en este artículo se les confiere.

En todo caso de anulación de juicios de desahucio 
por falta de pago decretada conforme a la presente ley, 
las costas se declararán de oficio.

Articulo 5.a Los colonos, arrendatarios, subarren
datarios y aparceros que hubieran sido desahuciados 
por sentencia firme y lanzados de las fincas desde el 
!.° de junio de 1934 hasta la fecha tendrán derecho, 
en un plazo que correrá a partir de la publicación de 
la presente ley hasta el 30 de septiembre de 1936, a 
solicitar del Juzgado competente la revisión del juicio 
de desahucio. Si éste se fundó en la falta de pago, será 
condición indispensable para revisar el juicio el previo 
pago de las rentas adeudadas por el reclamante al pro
pietario actual y que determinaron el desahucio. Estas 
rentas serán las legalmente revisadas, o las rebajadas 
por mutuo acuerdo entie las partes y, en su defecto, 
las fijadas contractualmente.

Los Jueces dejarán sin efecto la sentencia revisada 
de desahucio y repondrán al que haya instado la pose
sión de la linca con arreglo a las condiciones primiti
vas del contrato. En este caso, el desahuciado podrá 
optar entre dejar al que ocupa la finca que recoja la 
cosecha a la terminación del año agrícola corriente, u 
ocuparla abonándole el valor de la cosecha pendiente 
en el estado en que se halle. Cualquiera que sea la 
forma con que se solucione esta opción, el arrendata
rio reintegrará al propietario el valor de los gastos de 
cultivo realizados como preparatorios de otras cosechas 
que en el momento de ocupar la finca objeto de repo
sición no hubiesen iniciado su ciclo evolutivo. Se en
tenderá que los subarrendatarios quedan subrogados 
en los derechos de los arrendatarios.
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Artículo 6.° Podrán igualmente solicitar el beneficio 
de la reposición, dentro del plazo y condiciones seña
lados en el artículo anterior, los colonos, arrendatarios, 
subarrendatarios y aparceros que a partir del 1.° de 
junio de 1934 hubieran abandonado la posesión y cul
tivo de las fincas sin sujeción a procedimiento judicial. 
Se entenderá que los subarrendatarios quedan subro
gados en los derechos de los arrendatarios.

Artículo 7.° La revisión o reposición a que se re
fieren los dos artículos anteriores se sustanciará en 
los mismos Juzgados que dictaron las sentencias revi
sadas, y cuando no hubiere mediado procedimiento 
judicial, en los competentes, por razón de la situación 
de la finca y de la cuantía de la renta.

En ambos casos será obligatorio el acto de concilia
ción como trámite previo, celebrándose a las cuarenta 
y ocho horas de presentada la demanda. Si no hubiese 
avenencia, se ajustará el procedimiento a lo determi
nado en la ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios 
verbales. El juicio verbal, en su caso, se celebrará a 
los tres días de la comparecencia para el acto de con
ciliación. Será condenado en costas el demandado, si 
la sentencia confirmase las pretensiones del que soli
cite la reposición o revisión deducidas en el acto con
ciliatorio celebrado sin avenencia. Si se declarase no 
haber lugar a la reposición o revisión, será conden do 
en costas el actor.

Artículo 8.° En todos los casos de prórrogas, repo
siciones o continuación de arrendamientos o aparce
rías, se entenderá en vigor para el año agrícola en cur
so la renta que hubiere sido fijada mediante el 
procedimiento de revisión establecido en los Decretos 
de 11 de julio, 6 de agosto y 31 de octubre de 1931 y 
disposiciones complementarias, o la rebajada de común 
acuerdo entre las partes.

Artículo 9.° Cualquier cláusula consignada en los 
contratos concertados conforme a la ley de 15 de mar
zo de 1935 que se oponga al abono de mejoras útiles 
a los arrendatarios se tendrá por nula y sin ningún 
efecto, no pudiéndose reclamar su eficacia ante los 
Tribunales de Justicia.

Artículo 10. Se exceptúan de las disposiciones de 
la presente ley:

A) Las fincas ocupadas o declaradas de utilidad 
social por el Instituto de Reforma Agraria.

B) Los bienes comunales de los Ayuntamientos 
que se lleven en aprovechamiento vecinal.

No podrán ejercitar las acciones que esta ley conce
de quienes sean propietarios o lleven en arrendamien
to individual fincas de extensión superior a 50 hectá
reas en secano o cinco hectáreas en regadío.

Artículo 11. El ejercicio de las acciones estableci- 
cidas por esta ley no procederá contra aquellos culti
vadores directos de fincas propias o de sus padres, no 
mayores en conjunto de 50 hectáreas de secano o cin
co de regadío, que las hayan reclamado y obtenido 
para continuar en el cultivo directo llevado por sus as
cendientes o colaterales de primer grado antes de 1931. 
habiendo cesado en el mismo por imposibilidad deri
vada de muerte o incapacidad física.

A los solos efectos de este artículo se entenderá 
cultivador directo únicamente aquel que cultiva la finca 
con sus propios brazos o los de sus familiares.

Artículo 12. Los cultivadores que hubieran sido 
obligados a abandonar una finca o predio en forma ile
gal o injusta tendrán derecho a reclamar al propietario, 
como indemnización, una anualidad de la renta que pa-. 
garan, más el valor de las labores o cosechas pendien
tes que no les fueron abonadas al producirse el lanza
miento. Las liquidaciones de estas cantidades se harán 
al mismo tiempo que las que hubiera de pagar el culti
vador repuesto en la finca al propietario, sin que esta 
transacción pueda retrasar la entrega de la parcela, 

que necesariamente habrá de hacerse en los plazos que 
determina el artículo 7.°

Artículo 13. Se hacen extensivos los beneficios de 
esta ley a todos los cultivadores que sin estar expresa
mente citados en ella fueren cesionarios del derecho a 
cultivar fincas a cambio de realizar plantaciones, des
montes, trabajos y, en general, mejoras según moda
lidades usadas en cada comarca. "

Artículo 14. Quedan derogadas las disposiciones 
de la ley de Arrendamientos de 15 de marzo de 1935 
y demás complementarias, en cuanto se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta ley, así como a todos los Tribu
nales y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo, a dos de junio de mil novecientos treinta 
y seis.-Manuel Azaña Díaz.-El Ministro de Agricul
tura, Mariano Ruiz-Funes García.

{Gaceta 5 junio 1936).

ACCION SE<aiNDA

Núm. 2.840.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Instituto Psiquiátrico Pedagógico. — Madrid.
Concurso.

El Instituto Psiquiátrico Pedagógico para niños, ni
ñas y jóvenes retrasados mentales, psicopáticos o difí
ciles, anuncia nuevo concurso para la concesión de 
una plaza gratuita de tratamiento en dicho Instituto, en 
internado, durante un año, prorrogabje, si ello se con
sidera conveniente en el momento oportuno, por la Di
rección.

En este nuevo concurso se contará también con las 
restantes solicitudes presentadas para el concurso an
terior, para niña, si así manifiestan desearlo los intere
sados.

Las peticiones serán dirigidas a dicho Instituto, Ca
rrera del Hipódromo a Chamartír, 58 (Madrid), duran
te los meses de junio y julio del año actual.

La plaza ha de ser solicitada para niña (precisamen
te para niña) anormal mental, cuya anormalidad no sea 
tan excesivamente acentuada que prive de finalidad al 
tratamiento; - que tenga de edad más de cinco años y 
no pase de diez, y que pertenezca a familia que esté 
económicamente en situación de verdadera pobreza.

Las solicitudes serán acompañadas de partida de 
nacimiento, de certificación mental del médico de la 
localidad y de certificación de la Alcaldía respecto del 
estado económico de la familia de la niña ¿le que se 
trate.

La Dirección del Instituto Psiquiátrico Pedagógico 
se reserva el derecho de solicitar o de hacer, sobre 
cualquiera de los extremos apuntados, la información 
complementaria que considere oportuna, y el de resol
ver el concurso como en conciencia lo estime más 
conveniente.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y por tratarse de una 
entidad cuya finalidad es exclusivamente benéfico-edu- 
cativa.

Zaragoza, 6 de junio de 1936.
El Gobernador.

Angel Vera Coronel.
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Núm. 2.837.
Inspección Provincial Veterinaria.

, Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de carbunco 

bacteridiano en el ganado existente pn el término mu
nicipal de Luesia, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el Corral 
de Val de Sierca, señalándose como zona sospechosa 
una laja de terreno de 100 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta la citada partida denomina
da Corral de Val de Sierca, y zona de inmunización 
otra laja de 100 metros alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 139 y 141 del regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las señaladas en dichos artículos.

Zaragoza, a 5 de junio de 1936.
El Gobernarter.

Angel Vera Coronel.

Núm. 2.838.
Habiéndose presentado la epizootia de peste porcina 

en el ganado existente en el término municipal de Mó
rula de Jalón, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) sede- 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en sus cochi
queras habituales. Como zona infecta, todo el casco 
de la población.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 267 y 268 del vigente 
reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
practica las que disponen los citados artículos.

Zaragoza, a 5 de junio de 1936.
El Gobernador, • 

Angel Vera Coronel.
♦ * ♦

. Núm. 2.839.
En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 

de Epizootias se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el ganado lanar del término 
municipal de kpila, y que fué declarada oficialmente 
con fecha 19 del pasado mes de agosto. 

Lo que se hace publico para generfl conocimiento. 
Zaragoza, 5 de junio de 1936.

El Gobernador,
Angel Vera Coronel. . ■

Núm. 2.860.
BUSCAS Circular.

La Alcaldía de Undués -de Lerda da cuenta de que 
ha comparecido ante la misma el vecino D. Ramón 
uabas Bueno manifestando que el día 27 del pasado 
mes de mayo desapareció, a las siete de la mañana, 
su esposa, llamada Elena García Erdozay, de 53 años, 
la mal vestía bata a cuadros oscura, toquilla negra y 
alpargatas y medias también negras, haciéndose públi
co por medio de este periódico oficial para general 
conocimiento y encargando a las Autoridades de esta 
provincia dependientes de la mia practiquen gestiones 
para averiguar el paradero de dicha desaparecida, para 
comunicarlo a sus familiares.

Zaragoza, 6 de junio de 1936.
' a he mador.

Angel Vera Coronel.

SECCION TERCERA

Núm. 2.709.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados en las sesiones 
ominarías celebradas en los días 4 y 11 de abril de

Sesión ordinaria del dia 4.
Asistencia: Sres. Plano, Ruiz, Sánchez Remiro, Mín- 

guez, Borao, Guillén y Corella. 1
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El Si. Corella formula el ruego de que se proceda 

al ’lanqueo de las distintas dependencias del Hospital 
1 y.plano promete atender el ruego.

el Sr. Guillen dice que quiere llamarla atención de 
la Comisión a que corresponda sobre el caso délos 
arrendamientos de lincas rústicas de la Diputación, 
con ^objeto de que se haga una revisión para que se 
i escindan los contratos de aquellas fincas que no sean 
cultivadas directamente por los arrendatarios v se ha
gan nuevos contratos para su explotación directa

Se re iere concretamente a la finca llamada Torre 
del Gallego, contratada por D. Miguel Blasco Roncal 
en lepresentación del Sindicato Central de Aragón y 
pide que se averigüe el sistema de explotación de di
cha linca por el Sindicato. El Sr. llano propone que 
este ruego pase a la Comisión correspondiente.

El 8r Rmz pide que se acuerde la conveniencia de 
que por la Comisión correspondiente se estudie, den- 
imruíct °Sa de la ^y* una transformación del 
impuro de cédulas personales.

Se inicia •un pequeño debate, en el que intervienen 
los Síes, l lano, Guillen y Ruiz, y en este momento 
entran en el salón de sesiones los Sres. Pérez Lizano 
y Aladren, pasando el primero a ocupar la Presidencia.

J br. । erez Lizano dice que pase este asunto a la 
^onnsión, para que dictamine.

El Sr. Borao se refiere a la proposición formulada 
anteriormente por eISr. Guillén sobre los arrendamien
tos de lincas rusticas propiedad de la Corporación, a 

n de que se haga una revisión en relación con una 
determinada linca del Hospital.

El señor Presidente dice que se deben revisar todos 
ios contratos y ver de hallar la fórmula para conseguir 
mayores ingresos, sin que se llegue a dar la sensación 
de que se persigue una explotación exagerada.

El señor Secretario da cuenta de un fallo del Tribu
nal Económico-administrativo provincial de 29 de fe

' píruni n"110’ c,l,n,l,nitcad0 el 3 clel corriente mes, por 
c cual se resuelve a favor de D. José Castellví Vila la 
ralamadon que tenía presentada contra acuerdo de 
esta Corporación que le imponía la obtención, con re
cargo, de su cédula personal.

Informa el señor Secretario que la Corporación, en 
estos casos particulares, no acostumbra a recurrir del 
fallo sino cuando se trata de colectividades en las que 
este puede sentar un precedente. H

Se acuerda que el asunto pase a estudio de la Po
nencia de Hacienda para la próxima sesión.

Leído un telegrama del señor Presidente del Comité 
ejecutivo de la Mancomunidad de Diputaciones convo- 

o^a,1ismo Para el próximo 
^s, a las (mee déla manana, se acuerda asistir a

Se acordó fijar los días 11, 18 y 25, a las dieciocho 
horas, para la celebración de las sesiones ordinarias 
durante el presente mes.

M.C.D. 2022
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PONENCIA DE BENEFICENCIA

Fijar en diez años la edad de ¡os acogidos como limi
te para permanecer en e! Hospicio de Calatayud, cum
plida la cual serán trasladados al Hogar Pignatelli.

Aprobar un dictamen de la Ponencia de Beneficen
cia dictando normas para la reorganización de los ser
vicios de asistencia a enfermos tuberculosos en los 
Sanatorios del Pirineo Aragonés. ,

Acordar la ejecución de varias obras de reparación 
en la antigua Sala de las Magdalenas del Hospital Pro
vincial, a fin de habilitarla para asistencia de enfermos 
tuberculosos. .

Confirmar el ingreso en clase gratuita, en los Sana
torios del Pirineo Aragonés, del enfermo Faustino San 
Martín Yustos.

Aprobar las siguientes cuentas: una, presentada por 
D. Antonio Navarro, por cantidades satisfechas por 
jornales y materiales invertidos en las obras de refor
ma de la Sala de Niños y Oftalmología del Hospital 
Provincial desde el 2z al 28 de marzo último; otra, 
importante 103*06 pesetas, por cantidades satisfechas 
por la Inspección de Talleres del Hogar Pignatelli por 
jornales de operarios invertidos en la construcción de 
camas y cunas con destino al Hospital Provincial des
de el día 23 al 28 de marzo último; otra, de 1.430*97 
pesetas, por cantidades satisfechas por la precitada 
Inspección de Talleres por jornales de operarios in
vertidos en reparación del taller de Herrería del Hogar 
Pignatelli desde el 9 al 28 de marzo último; otra, de 
4.995*58 pesetas, por cantidades satisfechas por la Ins
pección de Talleres por jornales de operarios inver
tidos en reparación de ios sectores 3 y 4 de los teja
dos del Hogar Pignatelli desde el 2 al 28 de marzo 
próximo pasado; otra, importante 349*35 pesetas, por 
cantidades satisfechas por la repetida Inspección por 
jornales de operarios invertidos en la construcción de 
retretes de los talleres de Jardinería y Sastrería del 
Hogar Pignatelli desde el 2 al 21 de marzo último; 
otra, de 130*47 pesetas, por cantidades satisfechas por 
la misma Inspección por jornales de operarios inver
tidos en la apertura de una puerta entre las Salas de 
Santa María y Padre Bonal desde el 23 al 28 de marzo 
próximo pasado; otra, de 95*02 pesetas, por cantida
des satisfechas por la referida Inspección de Talleres 
por jornales de operarios invertidos en la ampliación 
de la habitación de Hermanas de la Caridad, en el Ho
gar Pignatelli, desde el 2 al 14 de marzo último, y otra, 
importante 1.272*95 pesetas, presentada por D. Anto
nio Navarro por cantidades satisfechas por jornales y 
materiales invertidos en reparación de la cuadra de ca
ballos de la plaza de toros desde el 22 al 28 de marzo 
último.

Aprobar cuenta de 16*95 pesetas presentada por el 
Depositario de fondos provinciales por gastos origina
dos en el cobro del legado hecho a favor del Hospital 
Provincial por D. José Gracia Expósito, de Andorra.

Aprobar cuenta de 1.82-' pesetas por estancias cau
sadas en el Manicomio de Navarra, durante el tercer 
trimestre de 1935 y primero de 1936, por dementes na
turales de esta provincia. _ .

Aprobar liquidaciones remitidas por el señor Admi
nistrador del Hospicio-Inclusa de Calatayud, de las 
cantidades recibidas y satisfechas para cubrir atencio
nes de dicho Establecimiento correspondientes a los 
meses de enero y febrero del corriente año, importan
tes 12.425*94 y 15.276*14 pesetas, respectivamente.

Aprobar liquidaciones remitidas por el señor Admi
nistrador del Hospicio Inclusa de Tarazona, de las can
tidades recibidas y satisfechas para cubrir atenciones 
de dicho Establecimiento correspondientes a los me
ses de enero y febrero de este año, importantes 
14.993*43 y 14.964*03 pesetas, respectivamente.

. Aprobar un dictamen de la Ponencia de Beneficen
cia dictando normas para la sustitución de las Herma
nas de la Caridad que prestan servicio en los talleres 
de Labores, Medias y Camisería del Hogar Pignatelli.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 

580*48 pesetas, de D. Antonio Navarro, por obras de 
reparación en el Palacio Provincial, habilitación de lo
cales para oficina de la Brigada Parcelaria de la pro
vincia, semana del 22 al 28 de marzo último; otra, de 
3*10 pesetas, del Centro de Telégrafos, por conferen
cias y telegramas de la Corporación durante el mes de 
febrero; otra, de 110 pesetas, de la Señora Viuda de 
Ripol, por objetos de escritorio para los despachos de 
los señores Diputados; otra, de 24*75 pesetas, de los 
Sres. Gimeno y Alonso, por reparaciones en las insta
laciones eléctricas del Palacio Provincial; otra, de 
42 pesetas, del Albergue Municipal, por socorros faci
litados por cuenta de la Diputación a pobres transeún
tes, y otra, de 76 pesetas, de D. Arturo Guillén, Ges
tor de la Corporación, por viaje de inspección a los 
Sanatorios de Fineta y Boltaña en unión de los tam
bién Gestores D. Bernardo Aladrén y D. Antonio Ruiz.

Conceder la Plaza de Toros a la Federación Local 
de Sindicatos de Zaragoza para celebrar un acto pú
blico el día 7 del corriente mes, a las seis y media de 
la tarde.

Contestar a una comunicación del señor Presidente 
del Tribunal provincial, constituido a los efectos que 
determina el artículo 197 de la ley Municipal vigente, 
en el sentido de que, tanto por no ser atención provin
cial como, y principalmente, por no contar con recur
sos para ello, no puede la Diputación acceder a facili
tar material y personal para el funcionamiento del 
mismo.

PONENCIA DE SANIDAD
Aprobar un dictamen de esta Ponencia estableciendo 

las condiciones para la celebración del concurso para 
subvencionar las obras de carácter sanitario que lleven 
a cabo ¡os Ayuntamientos de la provincia durante el 
presente año. , ,

Manifestar a los Ayuntamientos de Trasobares, To- 
rrijo de la Cañada, Moyuela y Manchones, como con
testación a sus instancias solicitando subvención para 
obras sanitarias, deben acudir solicitándolo al con
curso que para estos fines ha de ser abierto, en breve, 
por esta Diputación.

PONENCIA DE FOMENTO
Sacar a concurso, ■ para su adjudicación mediante 

pública licitación y por pliegos cerrados, las obras 
comprendidas en los destajos único del camino veci
nal número 615, de Luceni a la carretera de Logroño a 
Zaragoza; tercero del camino vecinal número 620, de 
Tabucnca a Pedrola por Fuendejalón y El Pozuelo, y 
tercero y cuarto del camino vecinal número 624, de La 
Puebla de Albortón a la carretera de Zaragoza a Cas- 
tejón por Valmadrid y Torrecilla de Valmadrid. Prestar 
su aprobación a los pliegos de condiciones correspon
dientes y publicar los pertinentes anuncios en el 
Bo l et ín Of ic ial  de la provincia y periódicos locales 
para general conocimiento. .

Conceder a los Ayuntamientos de Ateca y Godojos 
subvenciones únicas de 2.460 y 780 pesetas, respecti
vamente, destinadas exclusivamente a trabajos de es
carificación para la extinción de la plaga de la langosta.

Modificar el acuerdo de 21 de marzo último apro
bando cuenta de 1.423*20 pesetas, por gastos ocasio
nados durante los meses de enero y febrero últimos en 
la construcción de un almacén para maquinaria y herra
mientas de Vías y Obras Provinciales en la carretera 
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provincial de Borja a la estaeión de Cortes, en el ex
tremo concreto de que dicha cantidad sea abonada con 
cargo al presupuesto extraordinario aprobado por la 
Excma. Diputación en sesión de 21 dé agosto de 1928, 
en lugar al de con cargo al capítulo XI, artículo 2.°, 
del presupuesto provincial ordinario vigente.

Aprobar, el acta de recepción del camino vecinal nú
mero 679, de Malón a Grisel por Cunchillos y Vierlas.

Conceder las siguientes autorizaciones para realizar 
obras: a D. Rafael Latorre Larraz, vecino de Tauste, 
para abrir una puerta en edificio de su propiedad lin
dante con la carretera provincial de Tauste a Luceni; 
a D. Isidro Suils Benedé, también de Tauste, para 
reparar un edificio-taller de su propiedad lindante con 
la precitada carretera provincial, y a D. Carlos Cortés 
Lon, de Zaragoza, para construir una acera en casa.de 
su propiedad lindante con el camino vecinal de la ca
rretera de Madrid a Francia a Pastriz por Moverá.

Adjudicar las obras del destajo primero del camino 
vecinal número 603, de Morara de Jalón a Purroy, a 
D. Baldomcro Núñez Herranz, por la cantidad de no
venta y dos mil novecientas cincuenta y seis pesetas y 
treinta y tres céntimos; las del destajo segundo del 
mismo camino, a D. Francisco Cabañero Ayete, por 
la cantidad de treinta y nueve mil novecientas noventa 
pesetas; las del destajo primeró del camino vecinal nú
mero 624, de La Puebla de Albortón a la carretera de 
Zaragoza a Castellón por Valmadrid y Torrecilla de 
Valmadrid, a D. José Lorda Tena, por la cantidad de 
ochenta y nueve mil ochocientas cincuenta pesetas; las 
del destajo segundo del precitado camino vecinal nú
mero 624, a D. José Barán Benedicó, por la cantidad 
de noventa y cuatro mil ochocientas cincuenta pesetas; 
las del destajo único del caminó vecinal número 633 
bis, de Tornos (Teruel) a Berrueco, a D. Mariano 
Uceda Julián, por la cantidad de treinta y siete mil 
cuatrocientas noventa y siete pesetas, y las del destajo 
único del camino vecinal número 638, de Romanos al 
camino de Nogueras a Ferréruelá, a D. Alfonso Labarta 
Aliacar, por la cantidad de veinticinco mil doscientas 
pesetas; y que se celebre nuevo concurso para la adju
dicación de las obras de los destajos primero y segun
do del camino vecinal número 620, de Tabuenca a Pe- 
drola por Fuendejalón y El Pozuelo, en las mismas 
condiciones que sirvieron de base al primero, en el que 
quedaron desiertos por falta de preposiciones.

PONENCIA DE PERSONAL

Aprobar un dictamen de esta Ponencia por el que 
se fija en 13.000 pesetas el sueldo o haber anual del 
Interventor de fondos provinciales.

Aprobar un dictamen de esta Ponencia fijando en 
13.000 pesetas el haber anual del Interventor de fondos 
provinciales, D. Ruperto López Conde.

Aprobar otro dictamen de la misma Ponencia pun
tualizando que el sueldo que debe percibir D. José Ga- 
vasa Espiago, como Depositario interino de fondos 
provinciales y mientras desempeñe el cargo, es de 
10.000 pesetas, más 1.500 por las Cajas del Hospital 
y Hogar Pignatelli y 500 por quebranto de moneda, 
todas ellas anuales y conforme a consignación de las 
mismas que figura en el capítulo VI del presupuesto 
provincial vigente.

Conceder dos meses de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Maestro provincial de sección del 
Hogar Pignatelli D. Fiancisco Herrero OcIToa, desig
nando para sustituirle durante la licencia a D. Manuel 
Luño.

Conceder dos meses de licencia por enfermo con 
todo el sueldo al Secretario de la Corporación, D. Emi- 
lid Falcó Pión, autorizando al mismo para que haga 
uso de la licencia por ese tiempo en una o varias ve

ces, atendiendo a las necesidades del tratamiento y al 
loque puedan ser atenciones de la Corporación.

Acordar se abone a D. Enrique Arregui, Oficial 2.° 
de la Corporación y con cargo al capitulo VI, artículo 
4.°, concepto 8, del presupuesto provincial vigente, la 
cantidad de ciento veinte pesetas por sesenta horas 
de trabajos extraordinarios en el mes de marzo último.

En uso de las atribuciones de la Presidencia quedó 
retirado del orden del día de la presente sesión un dic
tamen de la Ponencia de Personal y Plantillas propo
niendo la designación de un señor Diputado provincial 
para presidir el Tribunal de oposiciones para proveer 
vacante de Oficial l.° de la Corporación.

Acordar:!.0 Designar para presidir el Tribunal de 
oposiciones para la provisión de la plaza de Maestro 
del taller de Panadería del Hogar Pignatelli al señor 
Gestor D. Antonio Ruiz García, y 2.° Que pase el ex
pediente al Tribunal a los efectos de la práctica de las 
oposiciones.

Designar con carácter de interino, hasta la provisión 
definitiva del cargo, Auxiliar dé la Farmacia del Hospi
tal provincial a*D. Jorge Plana Falceto, con el haber 
de 3.250 pesetas anuales señalado al cargo en el últi
mo lugar de la escala que fué declarado vacante, y 
para el que se hace esta provisión interina.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar los padrones de cédulas personales para e 

ejercicio de 1936 formados por los Ayuntamientos de 
Aguilón, Ainzón, Alfamén, Bárboles, Borja, Cadrete, 
Castejón de Valdejasa, Codos, Erla, Escatrón y Tara- 
zona, con las enmiendas en tinta roja hechas por el 
Negociado en las clasificaciones de algunos contribu
yentes.

Aprobar un dictamen de esta Ponencia por el que se 
concede un plazo de quince dias para que aquellos 
contribuyentes que no hayan obtenido cédula personal 
en 1935, o la hayan obtenido inferior a la que les co
rresponde, puedan obtener o canjear su cédula sin 
multa, siempre que no les corresponda cédula superior 
a la clase 11.a. de las tarifas 1.a y 2.a y de la clase 9.a 
de la tarifa 3.a.

Aprobar la adquisición, hecha por el señor Deposita
rio de fondos provinciales, de papel provincial de mul
tas por un valor nominal de 2.375 pesetas, que debe 
ser formalizada en contabilidad, y abonar al Estado el 
10 por 100 de dicha cantidad.

Sesión del día 11. «
Asistencia: Sres. Pérez Lizano, Plano, Ruiz, Sánchez 

Remiro, Mínguez, Borao, Guillén, Aladren y Corella.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El señor Secretario da lectura de un escrito del señor 

Gobernador del Banco de Crédito Local de España 
por el que se cita a una Asamblea de Corporaciones 
accionistas de dicho Banco para el día 28 de los co
rrientes, a las cinco de la tarde.

Se acuerda delegar en el señor Alcalde de esta ciu
dad para que en dicha reunión ostente la representa
ción de ki Diputación Provincial.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Acordar que, por lo que al presente año se refiere, 

se satisfaga la cantidad de 885'05 pesetas al Ayunta- s 
miento de Zaragoza por los conceptos de agua y ver
tido en el nuevo edificio de la Maternidad, con cargo 
al capítulo VIH, artículo 2.°, concepto 12, del presu
puesto provincial vigente.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de di
ferentes artículos con destino al Hospital provincial y 
Hogar Pignatelli, durante el mes de marzo último, im
portantes 70.064'51 y 36.168'42 pesetas, respectiva
mente.
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Aprobar las cuentas siguientes: una, importante pe
setas 1.287*01, presentada por D. Antonio Navarro, 
por jornales y materiales invertidos en las obras de re
forma en la Sala de Niños y Oftalmología del Hospital 
Provincial desde el 29 de marzo último al 4 del actual; 
otra, de 94*87 pesetas, por cantidades satisfechas por 
la Inspección de Talleres del Hogar Pignatelli por jor
nales de operarios invertidos en reparaciones en la 
Sala del Padre Bonaí y Pensionado del Hospital Pro
vincial desde el 30 de marzo último al 4 del actual; 
otra, de 156 pesetas, por cantidades satisfechas por el 
precitado señor Inspector por jornales de operarios 
invertidos en la construcción de camas y cunas con 
destino al Hospital Provincial desde el 30 de marzo 
último al 4 del actual, y otra, presentada por D. Anto
nio Navarro, importante 890*83 pesetas, por jornales y 
materiales invertidos en obras de reparación de la cua
dra de caballos de la Plaza de Toros desde el 29 de 
marzo último al 4 de los corrientes.

Aprobar cuenta de las estancias causadas en los Sa
natorios del Pirineo Aragonés, durante el mes de marzo 
último, por enfermos enviados a dichos Establecimien
tos por acuerdo de la Corporación provincial, impor
tante 14.547*50 pesetas.

Aprobar cuenta de 833 pesetas remitida por el Her
mano Mayoride la Santa Hermandad del Refugio y 
Piedad de Zaragoza por socorros facilitados a niños 
pobres de la provincia, por La Gota de Leche, durante 
el mes de marzo último.

Aprobar las siguientes cuentas de estancias: una, im
portante 1.240 pesetas, por las causadas en el Hospital 
Psiquiátrico de San Baudilio de Llobregat por de
mentes de la provincia de Zaragoza durante el mes de 
marzo úrtirfio; otra, de 140 pesetas, por las causadas 
en el Instituto Pedro Mata, de Retís, durante el mismo 
mes, por dementes de esta provincia; y otra, de 108*50 
pesetas, por las causadas en el Sanatorio Leprosería 
Nacional de Fontilles, durante el repetido marzo, por 
el enfermo Juan Dieste de Hito, natural de la provincia 
de Zaragoza.

Adoptar los siguientes acuerdos: decretar la baja de
finitiva en el Hogar Pignatelli de la acogida Josetina 
Lloréns Laplana, de 14 años de edad; autorizar la sali
da definitiva del Hogar Pignatelli de los acogidos To
más Monforte Artajona, de 21 años de edad; Pablo 
Barril Cajal, de 18, y Alicia Coscuyuela Rosel. de 20 
años, y conceder una prórroga de tres meses del soco
rro de lactancia que les fue concedido a los niños Ro
gelio y Octa‘vio Felipe , Lancia, accediendo a la solici
tado por su padre, Rafael Felipe Marañes, vecino de 
Mainar.

PONENCIA DE GOBERNACION
Fijar los precios medios a que han de ser abonados 

los artículos de consumo suministrados al Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de marzo último.

Aprobar las cuentas, siguientes: una, de 7*15 pesetas, 
por gastos de una comida del chofer que llevó a Cala- 
tayud, en viaje de inspección, a señores Diputados; 
otra, importante 526*34 pesetas, del señor Deposita
rio de fondos provinciales, por gastos de instalación en 
las oficinas provisionales de su dependencia; otra, de 
497*80 pesetas, de los señores Jiménez y Sancho, 
Sociedad anónima, por gasolina para el coche de 
la Presidencia; otra, de 10 pesetas de la Alcaldía 
de Tauste, por bagaje facilitado a la Guardia Civil; 
otra, de 413*10 pesetas, de la Compañía Telefónica, 
por su servicio en el Palacio Provincial durante el 
presente mes; otra, de 74*45 pesetas, de la mis
ma Compañía, por igual servicio y tiempo en los 
cuarteles de la Guardia Civil; otra, de 582*79 pesetas, 
de D. Antonio Navarro, por obras de reparación en el 
Palacio Provincial, nuevos locales de la Brigada Par

celaria, durante la semana del 29 de marzo último a 4 
de abril actual; otra, de 1.556*17 pesetas, de D. Joa
quín Gracia, por obras de reparación en el Palacio 
Provincial, nuevos locales de la Brigada Parcelaria; y 
otra, de 80 pesetas, por certificación de horas de tra
bajos extraordinarios, durante el mes de marzo último, 
del Oficial de la Corporación D. Juan Puertas Ibáñez.

PONENCIA DE SANID? D
Manifestar al Comité Ejecutivo para la construcción 

de un Sanatorio antituberculoso para funcionarios pú
blicos la imposibilidad en que se encuentra esta Di
putación de contribuir económicamente a tan humani
taria obra, por no permitírselo los estrechos límites de 
su exiguo presupuesto.

PONENCIA DE FOMENTO .
Sacar a pública subasta las obras de construcción 

del camino vecinal núm. 692, de Salvatierra a Castillo- 
nuevo (Navarra), por su presupuesto de contrata, que 
asciende a 214.117*82 pesetas y, a tales efectos, apro
bar el pliego de condiciones económico-administra
tivas correspondiente, y disponer la publicación del 
anuncio previo en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia para que hasta el día 23 del actual, a las trece 
horas, puedan presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes contra este acuerdo de subasta y 
contra el pliego de condiciones de referencia.

Aprobar las siguientes certificaciones de obra ejecu
tada, durante el mes de marzo último, en la construc
ción de caminos vecinales: núm. 1, del camino vecinal 
núm. 699, de Encinacorba a Cariñena, disponiendo el 
abono al Ayuntamiento de Encinacorba, que ejecuta 
dichas obras por gestión directa, de la cantidad de pe
setas 4.525*40, importe líquido de la expresada certifi
cación, y a D. Mariano Cebamanos, la suma de 200*99 
pesetas a que ascienden los gastos de inspección; nú
mero 2 del camino vecinal núm. 710, de Lacorviila a la 
carretera de Ejea a Ayerbe, importante 9.377*47 pías; 
núm. 4, del camino vecinal núm. 705, de Cuarte a la 
carretera de Zaragoza a Teruel, importante 7.545*35 
pesetas; núm. 18, del camino vecinal núm. 632, del de 
Daroca a Orcajo por Balconchán a la carreteril de Tor- 
tuera a Daroca, importante 6.492*50 pesetas; núm. 20, 
del camino vecinal núm. 630, de Beratón a Calcena por 
Purujosa, importante 21.051*95 pesetas, y núm. 22, del 
camino vecinal núm. 668, de Vistabclla a la carretera 
de Zaragoza a Teruel por Cerveruela, importante pe
setas 9.207*06.

Designar al Diputado D. Enrique Mínguez Bella para 
que, en representación de la Corporación, asista a la 
recepción de las obras de construcción del camino ve
cinal núm. 670, de Aldehuela de Liestos a la carretera 
de Morata de Jiloca a Calamocha.

Acordar:
l .° Adjudicar las obras del destajo único del ca

mino vecinal núm. 615, de Luceni a la carretera de 
Logroño a Zaragoza, a D. David Martín Pérez, por la 
cantidad de treinta y dos mil setecientas treinta y ocho 
pesetas; las del destajo l.° del camino vecinal número 
620, de Tabuenca a Pedrola por Fuendejalón y El Po
zuelo, a D. Alejandro Motilva Moreno, por la cantidad 
de ochenta y cuatro mil pesetas; las del destajo 2.° del 
camino vecinal núm. 620, de Tabuenca a Pedrola por 
Fuendejalón y El Pozuelo, a D. Alejandro Motilva Mo
reno, por la cantidad de ochenta y cuatro mil setecien
tas pesetas; las del destajo 3.° del camino vecinal 
núm. 624, de La Puebla de Albortón a la carretera de 
Zaragoza a Castellón por Valmadrid y Torrecilla de 
Valmadrid, a D.a Carmen López Gimeno, viuda de La- 
rrodera, por la cantidad de noventa y nueve mil tres
cientas once pesetas y once céntimos.

2 .° Que se celebre nuevo concurso para la adjudi
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cación de las obras de los destajos 3.° del camino ve
cinal mim. 620, de Tabuenca a Pedrola 'por Fuendeja- 
lón y El Pozuelo, y 4.° del camino vecinal núm. 624, 
de La Puebla de Albortón a la carretera de Zaragoza a 
Castellón por Valmadrid y Torrecilla de Valmadrid, 
en las mismas condiciones y con arreglo a los mismos 
tipos y pliegos de condiciones que sirvieron de base al 
l.°, en que quedaron desiertos por falta de proposicio
nes, lijando la fecha de presentación de pliegos hasta el 
día 24 del actual, a las doce horas, en que terminará, 
y la apertura de los pliegos presentados para el día 25 
de! actual, a las doce horas y treinta minutos, en el 
salón de sesiones de la Diputación.

Devolver al contratista D. Gregorio Marco Pascual 
la fianza de 5.000 pesetas que en valores del Estado 
constituyó en la Depositaría de fondos provinciales 
para responder de la ejecución de las obras de cons
trucción del camino vecinal núm. 641, de Alfamén a la 
carretera de Cariñena a La Almunia.

Aprobar las actas de recepción de los siguientes ca
minos vecinales: núm. 631, de Daroca a Orcajo; nú
mero 640, de la barca de Alforque a la carretera de 
La Zaida a Escatrón; número 305, de Almochuel a la 
carretera de Zaragoza a Castellón; núm. 649, de To- 
rralbilla a la carretera de Morés a Mainar, y carretera 
provincial de La Zaida a Escatrón, referidas las dos 
primeras a construcción y las tres restantes a repara
ción.

Desestimar un expediente remitido por el señor Al
calde de Santa Cruz de Grío, incoado a virtud de una 
instancia elevada a dicha Alcaldía por los vecinos del 
agregado La Aidehuela de Santa Cruz, solicitando la 
construcción de un camino vecinal que una dicho agre
gado con Santa Cruz de Grío, manifestándole que si 
le interesa debe presentar la oportuna proposición 
para la construcción del camino vecinal incluido en el 
plan provincial con el número 704, denominado de 
Vi ver de Vicort a la carretera de Morés a Mainar.

Solicitar de la Superioridad autorización para incluir 
en el plan provincial de caminos vecinales uno que 
partiendo del trozo 2.° de la carretera de Munébrega a 
Cimballa, sección de Nuévalos a la de Morata de jiloca 
a Calamocha, una al agregado Pardos con el pueblo 
de Abanto.

Manifestar al Ayuntamiento de Villar de los Navarros 
que, sin perjuicio de estudiar más adelante su petición 
sobre construcción de un camino vecinal, no es posible 
en la actualidad ocuparse en el estudio de su solicitud, 
por tener esta Diputación toda su atención concentrada 
en el propósito de sacar de su incomunicación a mu
chos pueblos de'la provincia que desgraciadamente la 
padecen en la actualidad. •

Conceder una subvención de 250 pesetas a la Socie
dad General de Cazadores y Pescadores de Zaragoza.

Contestar al Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca que 
no hay medio legal de acceder a su pretensión de que 
le sea concedido un anticipo de 10.991*34 pesetas para 
el camino vecinal núm. 662, de Fuentes de Jiloca a su 
estación del ferrocarril.

Preguntar al Ayuntamiento de Remolinos, en vista 
de su instancia solicitando subvención para llevar a 
cabo obras de desviación del camino vecinal de dicho 
pueblo a la estación de Pedrola por Alcalá de Ebro, 
con qué cantidad y en qué forma contribuirá a sufragar 
los gastos de construcción de la variante de dicho ca
mino, y una vez conocida su aportación, autorizar, en 
su caso, a la Dirección de Vías y Obras Provinciales 
para hacer el estudio y redactar el oportuno proyecto 
para llevar a cabo las obras con toda ,1a rapidez que el 
caso requiere.

Manifestar al señor Alcalde de La Joyosa, en relación 
con su instancia solicitando autorización para cons
truir cuantas alcantarillas crea necesarias para paso

de aguas para riegos, cruzando el camino de Torres de 
Berrellén a la carretera de Logroño a Zaragoza, que 
tanto cuando se trate de la construcción de pasos o 
entrada a fincas de particulares como de cualquier otra 
obra con la que se tenga que cruzar el camino, debe 
solicitarse el correspondiente permiso por el intere
sado.

Aprobar cuenta de 11.000 pesetas presentada por la 
Dirección de Vías y Obras Provinciales, importe de 
dos escarificadoras adquiridas para el servicio de cami
nos vecinales.

Aprobar cuenta de 2.606 pesetas por gastos ocasio
nados durante el primer trimestre de este año con mo
tivo de la conservación de caminos vecinales y puen
tes económicos.

Autorizar a D. Angel Beamonte Diago, vecino de 
Lituénigo, para construir una tapia eñ terreno de su 
propiedad lindante con el camino vecinal de Vera de 
Moncayo, ramal a Lituénigo.

PONENCIA DE CULTURA
Conceder a la Asociación de Graduados y Alumnos 

de la Escuela Social de Zaragoza la subvención de 
250 pesetas con destino a los gastos que le originen 
los actos de divulgación de legislación social que pro
yecta celebrar.

Denegar la solicitud formulada por varios artistas y 
Catedráticos de Bellas Artes de Madrid interesando 
de esta Diputación apoyo moral y material en favor del 
joven y notable escultor D. Juan Modrego, por imposi
bilidad material de conceder subvención ni auxilio 
económico alguno, ya que no lo permiten las limitadas 
y estrechas disponibilidades del presupuesto provin
cial.

Aprobar cuenta de los gastos ocasionados, durante 
el primer trimestre del año actual, en la Biblioteca po
pular Gracián, de Calatayud, importante 2.086*74 
pesetas.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar el proyecto de distribución de fondos po 

obligaciones del actual mes de abril.
Aprobar los padrones de cédulas personales para el 

ejercicio de 1936 formados por los Ayuntamientos de 
Aguaron, Aladrén, Bubierca, Chodes, Contamina, Far- 
lete, El Frasno y Fuendetodos, con las enmiendas en 
tinta roja hechas por el Negociado en la clasificación 
de algunos contribuyentes.

Cumplir lo ordenado por el Tribunal Económico-ad
ministrativo provincial por su resolución en la reclama
ción interpuesta por D. José Castellví Viia contra 
acuerdo de esta Corporación sobre tributación por cé
dulas personales, sin formular el recurso contencioso- 
administrativo que podía interponerse.

Rectificar la clasificación de los vecinos de Sierra de' 
Luna que a continuación se relacionan, asignándoles 
la cédula que se expresa: al núm. 26, D. Eustaquio 
Ansodi Aparicio, cédula de tarifa 3.a, clase 11.a; al 
núm. 32, D. Elias Aranda Barón, 3.a, 11.a; al núm. 44, 
D. Pedro Naurín Aranda, 3.a, 9.a; núm. 53, D.a María 
Aranda Lambán, 3.a, 11.a; al núm. 57, D. Pascual* 
Aranda López, 3.a, 10.a; al núm. 77, D. Joaquín Aran
da Pérez, 3.a, 11.a; al núm. 136, D. Domingo Lambán 
Barón, 3.a, 10.a; al núm. 228, D. Victoriano Gracia 
Navarro, 3.a, 9.a; al núm. 249, D. Ensebio Lambán 
Aranda, 3.a, 9.a; a! núm. 259, D.a Felicidad Lambán 
Barón, 3.a, 11.a; al núm. 262, D. Hilario Lambán Ba
rón, 3.a, 12.a; al núm. 269, D. Raimundo Lambán Ber
cero, 3.a, 9.a; al núm. 287, D.a Juana Lambán Izuel, 
3.a, 10.a; al núm. 294, D. José Lambán Lambán, 3.a, 
9.a; al núm. 396, D. Juan Antonio Naudín Pérez, 3.a, 
9.a; al núm. 389, D. Pascual Naudín Lambán, 3.a, 11.a; 
al núm. 410, D. Antonio Nocito Barón, 3.a, 9.a; a 
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núm, 59, D.a Apolonia Aranda Llera, 3.a, 10.a; al nú
mero 613, D. Antonio Pérez Pérez, 3.a, 10.a; al núme
ro 551, D. Antonio Sanz Polo, 3.a, 11 .a, y al núm. 574, 
D. Hipólito Torralba Laguarta, 3.a, 11.a, dándose a los 
mismos el plazo de diez días a partir de la notificación 
de este acuerdo para que puedan recurrir del mismo 
ante esta Diputación Provincial.

Acceder a lo solicitado por D. Alejandro Lamban y 
D. Valentín Alagón, vecinos de Sierra de Luna, y rec
tificar su clasificación en el padrón de cédulas persona
les para 1936, asignándoles cédula de tarifa 3.a, clase 
12.a, en lugar de la que tenían señalada.

Acordar: ,
l .° Aceptarla renuncia del Gestor de cédulas en 

esta capital, D. Antonio Azcona, para el actual ejerci
cio de 1936.

2 .° Requerir al mismo para que presente evaluación 
razonada y concreta de los trabajos de empadrona
miento realizados para el actual ejercicio, cuya evalua
ción, informada por el Negociado, será sometida a re
solución de la Corporación.

3 .° Advertir al Gestor dimisionario de que en el 
término de dos meses, a partir de la resolución por 
esta Corporación de las últimas actas de inspección 
levantadas hasta la fecha, deberá presentar la liquida
ción definitiva, y

4 .° Que por la Ponencia de Hacienda se estudie con 
urgencia la forma de reorganizar el servicio de recau
dación de cédulas en esta capital, haciendo la oportu
na propuesta.

Acceder a lo solicitado por D. Francisco Fernández 
Fritschi, de esta ciudad, reconociéndole el derecho a 
obtener cédula de tarifa 1.a, clase 16.a, en el presente 
ejercicio, siempre que en el momento de satisfacer el 
impuesto subsistan las actuales circunstancias.

Acceder a la petición del Inspector de cédulas don 
Federico Velilla, anticipándole, a cuenta de las defrau
daciones denunciadas en el municipio de Calatayud, la 
cantidad de cuatrocientas pesetas.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de mayo de 1936.- El Presidente, 
Manuel Pérez Lizano. ____

seccFon  _s  epít ima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

* Juztrados de primera instancia.
Núm. 2.834.

BORJA'
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción de la 

ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dicta

da en diligencias para hacer efectivas por la vía de 
apremio las costas causadas en el sumario seguido en 
este Juzgado con el número 35 de 1935, sobre tenencia 
de explosivos, contra GaUdioso Sanjuán Rubio, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los siguientes bienes inmuebles 
como de la propiedad de dicho penado:

Una casa, sita en el pueblo de Purujosa, en la calle 
de la calle de la Virgen, número uno, compuesta de 
cuatro habitaciones, cocina, dos salas y cuadra, de 
seis metros de frente y ocho de fondo, lindante: por la 
derecha, con María Sanjuán; izquierda, calle, y fondo, 
monte comunal. Tasada en dos mil quinientas pe

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día tres 
de julio próximo y hora de las once; que para tomar 
parte en la subasta será condición indispensable con

signar en la mesa del juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del avalúo y que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio; que no existen títulos de propie
dad, y el rematante tendrá que suplirlos a su costa.

Dado en Borja a tres de junio de mil novecientos 
treinta y seis.—Antonio Cano.— El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.816.
MADRID

Cédula de notificación y requerimiento.
En los autos instados por el Banco Hipotecario de 

España, representado por el Procurador D. Francisco 
Antonio Alberca, contra D. Pedro Gráu Miralpeix, so
bre secuestro y posesión interina de finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de nueve mil pesetas, inte
reses, gastos y costas, se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez interino, Sr. del Cacho. Madrid, 
veinte de mayo de mil novecientos treinta y seis. —El 
anterior escrito únase a los autos de su razón. Se tiene 
por hecha la manifestación que se consigna, y de con
formidad con lo que se solicita diríjase exhorto al se
ñor Juez decano de los de primera instancia de Zara
goza con objeto de que se le confiera al Banco Hipo
tecario de España, y en su nombre al portador del ex
horto o a la persona que éste designe, el secuestro y 
posesión interina de la finca hipotecada, o sea: Una 
casa sita en término de Miraflores, de la ciudad de 
Zaragoza, partida de Rabalete, en la tercera parcela
ción del barrio de San Fernando y su calle de la Igual
dad, señalada hoy con el número catorce, requirién- 
dose a los arrendatarios de ella para que reconozcan al 
Banco como tal poseedor y le satisfagan los frutos y 
rentas; que se dirija mandamiento al Registro de la 
Propiedad ele Zaragoza para que tome anotación pre
ventiva del secuestro que por esta providencia se de
creta, consignándose en él que la cantidad que se trata 
de asegurar con la anotación es la de 1.441'48 pesetas 
a que ascienden los semestres cuya falta de pago moti
vó estos autos, y la de mil pesetas para costas y gastos; 
que igualmente se dirija mandamiento al mismo Regis
tro para que expida certificación en relación que acre
dite el estado de cargas que graven en la actualidad la 
expresada finca, según los modernos libros, o sea a 
partir de primero de enero de 18 )3. Al otrosí, notifí- 
quese esta providencia decretando el secuestro a los 
herederos o causahabientes de D. Pedro Gráu Miral
peix, por medio de edictos que se fijarán en el sitio de 
costumbre de este Juzgado y del de igual clase de Za
ragoza, publicándose otro en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
dicha provincia; que asimismo se les requiera en dichos 
edictos para que dentro de dos dias satisfagan al Ban
co su débito, bajó apercibimiento que de no hacerlo 
se procederá a la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada y a la rescisión del préstamo, y que igual
mente se les requiera en tales edictos para que deiltro 
de seis días presenten en 1a Secretaría los títulos de pro
piedad del inmueble, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se emplearán los apremios o se expedirán a 
su costa los testimonios o certificaciones que sean 
procedentes, para todo lo cual sea extensivo el exhor
to acordado librar. Lo mandó y firma SS.a, de que 
doy fe.—Cacho.—Ante mí, Juan Conte Lacoste. (Ru
bricados). . ., . .

Y para que sirva de notificación y requerimiento por 
el término y a los efectos expresados a los herederos 
o causahabientes del deudor D. Pedro Gráu Miralpiex, 
expido la presente en Madrid, a veinte de mayo de 
mil novecientos treinta y seis.—El Secretario, Juan 
Conte Lacoste.

TIP. HOGAR PIGNATELU
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